
 

 

 Nace Ignacio Ramírez, poeta, periodista, filósofo, abogado; aunque 
prefería definirse a sí mismo como Defensor del Pueblo 

22 de junio de 1818 
 

  
 

gnacio Ramírez nació en San Miguel el 
Grande (hoy San Miguel de Allende), 
Guanajuato, el 22 de junio de 1818. Fue 

educado con base en ideas liberales; 
defendió los derechos de las comunidades 
indígenas y de las clases trabajadoras; se 
adelantó a su tiempo al cuestionar la opresión 
de las mujeres en México y abogar por sus 
derechos. Es conocido por su seudónimo 
periodístico: El Nigromante. 

Ignacio Ramírez se desempeñó como poeta, 
periodista, filósofo, abogado, diputado, orador, 
funcionario público, soldado, maestro e ideólogo liberal; es considerado uno de los 
promotores más importantes del laicismo mexicano, debido a que fue uno de 
los principales redactores de las Leyes de Reforma, que establecieron la 
separación de la Iglesia y el Estado. 

I “No venimos a hacer la guerra a la fe, sino a 

los abusos del clero. Nuestro deber como 

mexicanos no es destruir el principio religioso, 

sino los vicios o abusos de la Iglesia para que, 

emancipada la sociedad, camine. La constitución 

progresista debe considerar garantías 

individuales, educación laica y gratuita, igualdad 

de géneros, un México libre por la separación de 

la Iglesia y el Estado”. 

Ignacio Ramírez 

https://es.wikipedia.org/wiki/Educaci%C3%B3n_laica


 

 

En 1845 fundó, junto con el reconocido escritor Guillermo Prieto, el periódico 
Don Simplicio, allí comenzó a firmar sus textos como El Nigromante. Sus 
artículos censuraban los actos del gobierno conservador y defendían la 
reforma del país en lo económico, lo religioso y lo político.1 

 

En cada artículo o discurso, Ramírez propone su paradigma del Hombre Nuevo 
lleno de cualidades: antidogmático, crítico, patriota, esforzado, capaz de 
desempeñar todos los oficios que el país demande, de espíritu religioso y de 
conducta laica, enterado de la cultura universal, enteramente nuevo en su 
exigencia de libertades.2 

 

Tiempo después editó otro periódico, Themis y Deucalión, donde publicó su 
artículo “A los indios”, en el cual defendía a los pueblos originarios, pugnaba 
por su libertad, animaba su rebelión contra la explotación que padecían y 
criticaba los tratos racistas a los que eran sometidos. Escribió textos sobre 
educación porque pensaba que solo un pueblo educado podría elegir su 
destino de manera conciente y determinada. 

Asimismo, El Nigromante fue uno de las primeros intelectuales de México que 
luchó por los derechos de las mujeres, para quienes pedía la posibilidad de 
recibir educación y de votar; abogó por que se respetara su dignidad en tanto 
personas, ya que eran tratadas como seres humanos de segunda clase; y 
exigía su liberación del mandato social y religioso que las consideraba 
pertenencia de los maridos. Así lo manifiesta al debatir el arrtículo 1 del 
proyecto constituyente: 

 

El proyecto [constituyente] se olvida de los derechos más importantes, se olvida de 
los derechos sociales de la mujer. No se piensa en su emancipación, ni en darle 
funciones políticas. En el matrimonio la mujer es igual al varón y tiene derechos 
qué reclamar, que la ley debe asegurarle.3 

 

Además de destacar en la política, la administración y la literatura, también 
sobresalió por su honradez, ya que, como ministro, manejó millones de pesos 

 
1 https://goo.su/SjT6 
2 https://bit.ly/3ABkzKU 
3 https://goo.su/bnsTH 

https://goo.su/SjT6
https://bit.ly/3ABkzKU
https://goo.su/bnsTH


 

 

sin tocar uno solo; respetó todos los libros que sacaron de las bibliotecas de 
los conventos; tampoco tomó ningún cuadro de los que rescataron de los 
claustros; jamás aceptó ninguna recompensa en pago por las persecuciones 
y miserias que pasó durante varios años a causa de sus ideas liberales; y nunca 
se adueñó de alguna propiedad a  fin de pasar sin preocupaciones su vejez.4 

El Nigromante falleció en la Ciudad de México el 15 de junio de 1879; además 
de defender los derechos humanos, entregó su vida por completo a la Patria 
cuando las luchas internas entre liberales y conservadores la llevaron a una 
cruenta guerra civil. 

Para Ignacio Ramírez, la construcción nacional no solo implicaba modificar las 
leyes y las instituciones, también requería reconocer y proteger los derechos 
de los y las mexicanas. 

 

 
4 https://goo.su/phzZCDN 
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